
 

 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO OMAR ORTEGA ÁLVAREZ, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD 

Planteamiento del Problema 

Los servidores públicos de alto nivel, los representantes populares, los titulares de los órganos autónomos, así 

como los ministros y magistrados, gozan del privilegio exclusivo de la inmunidad constitucional que les permite 

evitar el ejercicio de la acción penal cuando exista un proceso abierto en su contra. Pese a que la Constitución 

Política establece un mecanismo para retirar la inmunidad y con ello permitir que el servidor público inculpado 

pueda ser juzgado, este mecanismo es tan largo y tortuoso que en los hechos funciona como un obstáculo para la 

acción de la justicia. Además, la definición en torno a la pertinencia de juzgar o no a un funcionario inculpado, 

depende de una resolución política perversa que ha servido como un instrumento de linchamiento en contra de los 

servidores públicos incómodos. 

La Cámara de Diputados en su función de Jurado de Procedencia, lleva a cabo un juicio sumario y emite una 

sentencia condenatoria en contra del funcionario en cuestión aún antes de que la autoridad competente haya 

resuelto si el inculpado es responsable o inocente de los actos que se le imputan. 

La inmunidad constitucional fue originalmente concebida para salvaguardar los actos de los servidores públicos y 

para protegerlos de acusaciones sin fundamento, la inmunidad estaba concebida como un instrumento protector que 

les garantizara asumir su responsabilidad sin temor a las represalias que pudieran derivar de las decisiones 

vinculadas con actos que afectan intereses privados. 

Lamentablemente la inmunidad de los servidores públicos se ha pervertido al grado que se ostenta como un 

permiso para delinquir y un derecho exclusivo para no ser juzgado. 

La acción de la Justicia no debe estar determinada por una decisión política, ninguna persona debe gozar de una 

prerrogativa especial para cometer actos ilícitos y no ser juzgado. Por eso proponemos que los servidores públicos 

que sean acusados por cometer delitos del orden penal, enfrenten su proceso en libertad y sin necesidad de 

abandonar sus cargos y que sea hasta el momento en el que la autoridad judicial emita sentencia condenatoria, 

cuando el servidor público esté obligado a retirarse del cargo y ponerse a disposición de las autoridades 

competentes que lo requieran sin tener que transitar por ningún acuerdo político de por medio que le permita evadir 

la justicia. 

Argumentos 

En la LXI Legislatura, la Cámara de Senadores fungió como cámara de origen en la aprobación del dictamen con 

proyecto de decreto que contiene la reforma constitucional en materia de inmunidad constitucional. 

En el decreto se estableció que los servidores públicos a los que hace referencia el artículo 111 de la Constitución, 

no pueden ser privados de su libertad y que cuando se fundamente la presunta responsabilidad penal por parte de 

los servidores públicos y el juez decretara el auto de vinculación a proceso penal, éste presentaría una solicitud a la 

Cámara de Diputados para el retiro de la inmunidad del servidor público. 

En esa propuesta, se suprimió el requisito de la declaratoria de procedencia y se dispuso que bastaba con la 

aprobación del pleno de la Cámara de Diputados para poder retirar la inmunidad al servidor público en cuestión. 

En caso de que el pleno de la Cámara votara en contra de la solicitud del juez, el servidor público podía mantener 

su inmunidad y enfrentaría su proceso una vez concluido su encargo. 



 

 

El dictamen aprobado por los senadores también incluyó un recurso para que los servidores públicos tuvieran la 

opción de acudir a la Suprema Corte de Justicia para que ésta resolviera sobre su vinculación a proceso. Así 

mismo, aprobaron el procedimiento para que las dos cámaras del Congreso participaran en un procedimiento para 

el retiro de la inmunidad constitucional del presidente de la República. 

Finalmente, el dictamen aprobado por los senadores incluyó un procedimiento en el que se prevé la participación 

de la Cámara de Diputados y de los Congresos Locales en la resolución del retiro de la inmunidad de los servidores 

públicos de las entidades federativas. En estos casos, la Cámara de Diputados es responsable de resolver sobre la 

solicitud del juez y posteriormente la envía a los congresos locales para que éstos definan en última instancia. 

Este dictamen fue recibido en la Cámara de Diputados en diciembre de 2011 y se mantuvo rezagado durante mas 

de dos años. Fue hasta febrero de 2013, cuando el pleno de la Cámara finalmente lo desahogó, sin embargo 

modificó partes esenciales del decreto que vulneraron el acuerdo político que lo respaldaba y la reforma naufragó. 

Dentro de las modificaciones que los diputados hicieron a la Minuta, destacan la supresión del procedimiento para 

retirarle la inmunidad constitucional al presidente de la República, también eliminaron la posibilidad de que los 

servidores públicos recurrieran ante la Suprema Corte de Justicia; suprimieron la participación de la Cámara de 

Diputados en la definición sobre la procedencia de vinculación a proceso; y finalmente llama la atención la 

propuesta que prevé que la separación del cargo de los servidores públicos procede cuando se dicte sentencia 

condenatoria y que la sanción impuesta haga incompatible el ejercicio del cargo en términos de las fracciones III y 

IV del artículo 38 de la Constitución que a la letra dice: 

Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 

I. y II. ... 

III. Durante la extinción de una pena corporal; 

IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que prevengan las leyes...” 

El dictamen a la minuta en materia de inmunidad constitucional, si bien tiene el defecto de haber eliminado 

aspectos progresistas, también incorporó nuevos conceptos que sin duda enriquecen la reforma y que por lo tanto 

no deben desdeñarse. 

La LXIII Legislatura tiene la cualidad de contar con una nueva conformación política de diputados y existe la 

expectativa de que tendrán una visión de Estado y una mayor altura de miras que les permitirá recuperar las 

disposiciones progresistas que los diputados de la legislatura pasada suprimieron del texto original de la Minuta 

que aprobaron los senadores. 

Esta Legislatura tiene la oportunidad de ser ecléctica y de rescatar las mejores ideas que se discutieron en las 

legislaturas pasadas pero sobre todo, tiene la posibilidad de recuperar una reforma que literalmente se encuentra 

congelada en la Cámara de Senadores desde hace dos años y medio. 

Con la nueva conformación de fuerzas políticas representadas en la Cámara de Diputados debemos rescatar la idea 

de retirar la inmunidad del presidente de la República y establecer un nuevo procedimiento que sea congruente con 

las nuevas disposiciones constitucionales aprobadas recientemente. 

La investidura presidencial obliga a tener una conducta que sea ejemplo para todos los mexicanos, ya que se trata 

de la persona que tiene la mayor responsabilidad y el mayor compromiso con el país. Consideramos que ningún 



 

 

ciudadano debe gozar de un permiso para delinquir, mucho menos la persona que tiene la responsabilidad máxima 

de conducir al país. 

En esta iniciativa se propone establecer un procedimiento para que el retiro de la inmunidad del presidente sea 

ejercido solamente por el Congreso de la Unión, instaurado en un Congreso Revocatorio, cuya resolución solo será 

válida con la aprobación de las dos terceras partes de sus integrantes. También se contemplan el procedimiento de 

sustitución del presidente en caso de que el Congreso le retire la inmunidad constitucional. 

Se contempla también la garantía de la inmunidad constitucional de los servidores públicos tanto a nivel federal 

como local, que permitirá salvaguardar los actos derivados de sus responsabilidades, así como protegerlos de las 

probables acusaciones sin fundamento motivadas por vendettas de particulares que se sientan afectados en sus 

intereses. 

En esta propuesta se otorga el privilegio para que los servidores públicos en funciones no sean objeto de privación 

de la libertad, ni de medidas cautelares, sin embargo deberán responder ante las acusaciones de índole penal que se 

les imputen y podrán defenderse en libertad pero si como consecuencia del proceso penal, el juez de la causa dicta 

sentencia condenatoria en primera instancia, el servidor público deberá separarse inmediatamente de su cargo y 

ponerse a disposición de las autoridades, a fin de no obstruir la acción de la justicia. 

Con el objeto de ilustrar los cambios que planteo en esta iniciativa y de contrastarla con el texto constitucional 

vigente, así como con los dictámenes que se aprobaron en las legislaturas pasadas, muestro el siguiente cuadro 

comparativo:* 

* La tabla puede ser consultada en formato PDF en la página http://gaceta.diputados.gob.mx/ 

Fundamento legal 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, y 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de los artículos 61, 74, 84, 86, 111 y 112 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con objeto de establecer el procedimiento para 

retirar la inmunidad constitucional del presidente de la República, así como acotar la inmunidad de los 

servidores públicos. 

Artículo Primero. Se reforma el segundo párrafo del artículo 61 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos para quedar como sigue: 

Artículo 61. (...) 

El presidente de cada Cámara velará por el respeto a la inmunidad constitucional de quienes integran la misma y 

por la inviolabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar. 

Artículo Segundo. Se deroga el primer párrafo de la fracción V del artículo 74 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 

Artículo 74. (...) 

I. a IV. (...) 



 

 

V. Conocer de las imputaciones que se hagan a los servidores públicos a que se refiere el artículo 110 de 

esta Constitución y fungir como órgano de acusación en los juicios políticos que contra éstos se instauren. 

VI. a VIII. (...) 

Artículo Tercero. Se reforma el primer párrafo, tercer párrafo y quinto párrafo del artículo 84 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 

Artículo 84. En los supuestos de falta absoluta o de retiro de la inmunidad del presidente de la República, en 

tanto el Congreso nombra al presidente interino o substituto, lo que deberá ocurrir en un término no mayor a 

sesenta días, el Secretario de Gobernación asumirá provisionalmente la titularidad del Poder Ejecutivo. En este 

caso no será aplicable lo establecido en las fracciones II, III y VI del artículo 82 de esta constitución. 

(...) 

Cuando los supuestos de retiro de inmunidad o de falta absoluta del presidente se susciten durante los dos 

primeros años del período respectivo, si el Congreso de la Unión se encontrase en sesiones y concurriendo, cuando 

menos, las dos terceras partes del número total de los miembros de cada Cámara, se constituirá inmediatamente en 

colegio electoral y nombrará en escrutinio secreto y por mayoría absoluta de votos, un presidente interino, en los 

términos que disponga la Ley del Congreso. El mismo Congreso expedirá, dentro de los diez días siguientes a 

dicho nombramiento, la convocatoria para la elección del presidente que deba concluir el período respectivo, 

debiendo mediar entre la fecha de la convocatoria y la que se señale para la realización de la jornada electoral, un 

plazo no menor de siete meses ni mayor de nueve. El así electo iniciará su encargo y rendirá protesta ante el 

Congreso siete días después de concluido el proceso electoral. 

(...) 

Cuando los supuestos de retiro de inmunidad o de falta absoluta del presidente se susciten en los cuatro 

últimos años del período respectivo, si el Congreso de la Unión se encontrase en sesiones, designará al presidente 

substituto que deberá concluir el período, siguiendo, en lo conducente, el mismo procedimiento que en el caso del 

presidente interino. 

(...) 

Artículo Cuarto. Se reforma el artículo 86 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 

quedar como sigue: 

Artículo 86. El cargo de presidente de la República sólo será revocado cuando el Congreso de la Unión le retire 

la inmunidad constitucional por causas graves. 

Artículo Quinto. Se reforman los párrafos primero y quinto; se adiciona un párrafo sexto y se recorren los 

subsecuentes párrafos; se derogan los párrafos segundo y tercero, así como los párrafos sexto, séptimo y octavo 

del texto vigente del artículo 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue: 

Artículo 111. Los diputados y senadores al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, los magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, los consejeros de la Judicatura Federal, los 

secretarios de despacho, los diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el jefe de gobierno del Distrito Federal, 

el fiscal general de la República y el procurador general de Justicia del Distrito Federal, así como el consejero 

presidente y los consejeros electorales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, gozan de inmunidad 



 

 

constitucional con el objeto de salvaguardar los actos derivados de sus responsabilidades y protegerlos de 

acusaciones infundadas. Por lo tanto, durante este tiempo, no podrán ser privados de su libertad ni serán 

objeto de medidas cautelares como el arraigo. No obstante, podrán ser sometidos a proceso por acusaciones 

de índole penal y será hasta que el juez dicte sentencia condenatoria de primera instancia, cuando los 

servidores públicos deberán separarse de su encargo y quedarán a disposición de las autoridades 

competentes para que actúen con arreglo a la ley. 

(Párrafo Segundo. Se deroga) 

(Párrafo Tercero. Se deroga) 

Por lo que toca al presidente de la República, sólo el Congreso de la Unión podrá retirarle la inmunidad por 

causas graves. En este supuesto, los legisladores de cada Cámara, se constituirán en un Congreso 

Revocatorio y aprobarán por mayoría calificada de quienes lo integran, el retiro de la inmunidad del 

presidente. 

Si el Congreso no estuviere en sesiones, la Comisión Permanente lo convocará inmediatamente a sesiones 

extraordinarias para que se constituya en Congreso Revocatorio y resuelva sobre el retiro de la inmunidad. 

Los gobernadores de los estados, diputados locales, magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia de los 

estados, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, y los miembros de los organismos a 

los que las Constituciones Locales y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal les otorgue autonomía, gozarán 

de inmunidad constitucional y por lo tanto no podrán ser privados de su libertad ni serán objeto de medidas 

cautelares durante el tiempo de su encargo. No obstante, podrán ser sometidos a proceso penal y será hasta 

el momento en el que el juez dicte sentencia condenatoria de primera instancia cuando se separarán del 

cargo y quedarán a disposición de las autoridades competentes para que actúen con arreglo a la ley. 

(Párrafo sexto del texto vigente. Se deroga) 

(Párrafo séptimo del texto vigente. Se deroga) 

(Párrafo octavo del texto vigente. Se deroga) 

(...) 

(...) 

Artículo Sexto. Se reforma el párrafo primero y se deroga el segundo párrafo del artículo 112 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 

Artículo 112. Los servidores públicos a los que hace referencia el primer párrafo del artículo 111 que sean 

procesados por delitos penales durante el tiempo de su encargo, enfrentarán su proceso sin que haya 

necesidad de separarse de su cargo. Sin embargo, si derivado de dicho proceso el juez dicta sentencia 

condenatoria de primera instancia, deberán separarse de su cargo de manera inmediata y ponerse a 

disposición de las autoridades. 

(Párrafo Segundo. Se deroga) 

Transitorios 



 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, una vez agotado el procedimiento previsto en el artículo 135 constitucional. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de octubre de 2015. 

Diputado Omar Ortega Álvarez (rúbrica) 

 


